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OIS : C . 

Pmrio ofioial 
F ^^Sawíclatlal Caúsala «la Ministre» 

S M. el Rey D. A l fonso X I I I (que 

D i o s guards ) , S . M . l a Reina doña 

V i c t o r i a Eugenia, tím A l tezas K e a -

les el Principe de Asturias é Infan
tes D. J * i m o ydofia Bea t r i z , eonti 
nú> sin novedad en eu impor tante 
t a l u d . 

L>3 i gua l beneficio dieírutan ias 
demás peryoDas de la Augw ta Rea l 

F a m i l i a . 

misterio de !a Gobernación 

pedirse bi l letes de emigrantes á favor de 

aquel los á quienes alcanza la prohibición. 

Las Jun ta s locales harán pública tembién 

esta disposición tan pronto como de el la ten

gan conoc imiento , y á part i r de tal p u b l i c a 

ción será devuelto el impor te de los bil letes 

á los que los tuviesen expedidos con fecha 

anterior . 

Dado en Pa lac io á veint iocho de Ju l i o de 

m i l noveoientos n u e v e . — A l f o n s o . — E l m i 

nistro de la Gobernación, J u a n de la C i e r v a 

y Peflofiel. 

(Gaceta 30 Ju l io . ) 

R E G L A • E W T C 
p a r a l a inepecció•* de l e a eerwícíoe 

de Q o r r e o s 

(Continuación) 
C A P I T U L O III 

I>E L A ixsrectuó'* K E O I O N A L 

A r t . 10. L o s inspeateres regionales t e n 

drán á su cargo la v i g i l a n c i a de los servicios 

R E A L D E C R E T O 

Con fo rme á lo dispuesto en la Rea l orden 

d e l Min is ter io de la G u e r r a de 25 del c o 

r r iente , y on e l artículo 4.° de la l ey do E m i - í dentro de su zona, ejerciéndola constante-

graoión de 21 do D i c i embre de 1907, á p r o 

puesta del Minist ro de la Gobernación, y de 

acuerdo con mi Consejo de Ministros , 

Vengo en decretar l o siguiente: 

Artículo 1.° Queda en suspenso la facul -

mente por sí y por medio de los subinspec • 

res á su3 órdenes. 

Para los efectos de este Reg lamento de 

penderán mmodiatamete del inspector gene

ra l , s in perjuicio de comun ica r oon ei d i r ec -

tad de emig ra r de todos aquellos que se e n - j tor genera l cuando lo consideren necesario, 

cuentren en situación de reserva ac t iva , y la I 

de los moz '8 que en Ma r zo de este año hayan 

•Ido declarados soldados para el reemplazo I 
próx imo. 

Ar t . 2.° Los inspeotores y b s presidentes 

de las Juntas locales de Emigración, bajo su 

más estrecha responsabi l idad, exigirán la 

presentación de los dooumentos que ac r ed i 

ten l a edad, estado y situación de los e m i 

grantes varones de quienes se suponga que 

puedan hal larse sujetos á obl igaciones m i l i 

tares, y las Juntas no procederán en modo 

a lguno á da r la orden de embarque n i los 

inspeotores á autor izar le hasta tanto qne los 

interesados hayan acreditado debidamente 

no hal larse sujetos á las obligaciones m e n 

c ionadas . 

A r t !»• A los efectos del artículo 5." del 

Reglamento de la ley de 21 de Dio iembre de 

1907, e l Gob i e rno pondrá este decreto en 

oonooimiento de l Consejo Super ior de E m i 

gración. 

Ar t . 4.° Desde la publicación de este de

creto en la Gacela de Madrid, no podrán ex-

Cor responde á los inspectores regionalos: 

1. " V e l a r constantemente por los s e r v i 

cios, ev i tando hasta donde sea posible !a c o -

misión de faltas y ejerciendo especialmente 

su v i g i l anc ia sobre aquel los empleados que 

con su conducta of ic ia l ó p r i vada den mot i 

vo á sospechar de sus procedimientos ; 

2. ° Reun i r mantos antecedentes, noticias 

ó datos puedan contr ibu i r á f o rmar concepto 

de cada func ionar io de la región, anotando 

estas c ircunstancias y reuniendo los d o c u 

mentos en carpetas que custodiarán c o n v e 

nientemente. De unos y otros escritos r e m i 

tirán copias a l inspector genera l ; 

3. " V i s i ta r dos veces por lo menos d u 

rante el aüo las Admin i s t r ac iones p r inc ipa 

les de su zona é inspeccionar personalmente 

las demás of ic inas de la región que estime 

conveniente , para asegurarse de que los 

subinspectores han cump l i do sus órdenes 

y las obl igaciones que este Reg lamento les 

| impone; 

.* Señalar á los subinspectores los ser -

su acción se ejerza sobre todas las estafetas 

y agencias de la Región. 

E n e l l i b ro de visitas que l levará oada of i 

c ina consignarán los efectos que hayan a d 

vert ido y las instrucciones que hayan dado . 

Cuando nada tuviesen que observar se l i m i 

tarán á consiguar la .fecha de la visita y l a 

indicación «sin novedad.»; 

5. " Da r cuenta á la Inspección Gene ra l , 

en vista de l resultado que ofrezcan sus v i s i -

sitas y las de los subinspectores, de l estado 

de los servicios, medidas de carácter local ó 

reg ional que hubiesen adoptado y las do c a 

rácter general que deban proponerse a l Cen 

tro Direct ivo; 

6. Ordenar la instrucción ó ver i f icar la 

por sí mismos de todos los expedientes d i s 

c ip l inar ios por faltas muy graves de que t u 

vieren noticia; acordar suspensiones p:*ovi - j 

stonaies de empleo y sueldo é imponer los 

correctivos de recargo de servic io y multas ! 

equivalentes á los haberes de uno á tres | 

días por taitas leves que no exi jan mayor 

penalidad, medíante las formal idades regla- I 
mentarías; 

7. Cu idar que todas las of ic inas de su • 

Zom. precisen con ei mayor cu idado los d a 

tos estadfatiooa que on las épocas regla m e n - | 

tar as han de suministrarse a l Centro Direc i 

t ivo. 

8. " f o r m u l a r á la Dirección Gene ra l aj | 

f inal de cada año una Memor i a referente á 

todos los servicios de Cor reos en la Región 

expresando e l desarro l lo que han tenido i 

las d i f i c u l t a d a con que se. hubiese tropezado ¡ 

en su establecimiento ó explotación, las r e - í 

formas que aconseje la experiencia en cada ' 

caso, las faltas descubiertas y los c o r r e c t i 

vos impuestos. I e esta Memor ia '•emitirán i 

una copia a l inspector general . 

A r t . l t . Lo s inspectora-! regionales p o - i 

drán haeerse acompañar en sus v is i tas por 

•00 de los subinspectores á sus órdenes. 

Estos designarán como secretario de las . 

di l igencias que instruyan á un func ionar io 

que les facilite la Administración p r i nc i pa l ' 

respectiva y les merezca completa oon danza. 

E n todo caso dará cnenta de sus salidas a l 

d irector general y al inspector jefe. 

Ar t . 13. De cuantos abusos advirt iesen en 

sus visitas darán cuenta los subinspectores 

al inspector regional y éste a l genera l . 

A s i m i s m o los pondrán en conocimiento de l 

vicios o,uo deben cump l i r , proourando qne ¡ administ rador pr inoipal respectivo 

Sólo en los casos de faltas m u y graves en 

que se considere pel igrosa la continuación 

del presunto culpable en las funciones de 

Correos , podrán acordar por sí mismos la 

suspensión prov is iona l del empleado, d ando 

cuenta al inspeotor regional y al admin i s t r a 

dor pr inoipa l respectivo, r e a m a n d o d " és 

te un funcionar io para sustituir al suspenso, 

ínterin la -'-irección Genera l provee lo más 

conveniente, si se trata de Estafetas enco 

mendadas á un solo of ic ia l , y ; nombrando i n -

mediataraeate un sustituto, hasta que el jefe 

de Correos de la provincia rati f ique ó m o 

di f ique su designación cuando se ref iera á 

servicios unipersonales á cargo de emp lea 

dos extraños al Cuerpo . 

Si la suspensión no es urgente, se l i m i t a 

rán á proponer la al inspector reg iona l . 

> rt. 14. Lo s inspectores regionales, y en 

su nombre los subinspectores, tendrán a c 

ción directa sobre todas las of icinas de la 

Zona y los encargados de éstas funcionarán 

como auxi l iares de 11 Inspección. 

Art . 15. Lo s subinspectores regionales 

no podrán »<*r encargados de funciones de 

ejecución de los servicios extraños á la m i 

sión que ¡es confiere este Reg lamento , sino 

en casos extraordinar ios y prev ia autor iza

ción e l ' 'entro direct ivo. 

A r t . 16. E n casot de enfermedad y a u 

sencia del inspector regional ó el de v a c a n 

te la plaza, el subinspector de más catego 

ría ó antigüedad ejercerá las funciones p r o 

pias de aquei cargo, pero no las de a d m i n i s 

trador p r inc ipa l de la cabeza de la región. 

C A P Í T U L O IV 

ne LA I N S P E C C I Ó N O E A M o U ' . A X T t S 

Ar t . 17. Lo s inspectores de ambulantes , 

que dependerán inmediatamente de la Ins 

pección general , estarán obligados: 

1. ° A recorrer una vez al mes por l o me . 

nos las líneas de su zona, examinando c u i 

dadosamente la fo rma en que se d i r ige la 

cor respondenc ia , l a confección de los des 

pachos , las formal idades de las entregas y 

cuantos servic ios en el las se prestan. 

2. ° A v ig i l a r de una manera especial la 

conducta y procedimientos de aquellos f u n 

c ionar ios que les designe el inspeotor gene 

ra l , inqui r iendo cuanto sea necesario para 

f o rma r jnioio exacto de su honradez , l abo 

r ios idad y celo 

3. ° A presenciar todos los días de su per -
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maaenoia en Madrid ó en las estaciones de 
término de las lineas, las operaciones de 

carpa y descarga de la oorrespondenoia. re
gistrando los carruajes después que los 
hayan abandonado los ambulantes y seña
lando con su sello en la etiqueta las sacas ° 
paquetes que deban abrirse en la Adminis
tración en su presencia, para registrar el 
contenido de los mismos; 

4.° A exigir de los ambulantes que cum
plan las disposiciones reglamentarias, asi 
en punto al servicio oomo á su aseo perso
nal y uso de uniforme, prohibiendo toda fa
mil iar idad entre los funcionarios del Cuerpo 
y los ordenanzas y conductores; 

(Concluirá) 
— — — - " ' - » 

Gobierno civil 
Secretaria.—Negociado 3." 

Como ampliación del te legrama o i rou-
l a r de es La Gob i e rno de feoha 28 del oe
r r i en te , i 6 públioa en este periódioo o f i 
o ie l la relaoión que s igne de les i n d i v i 
duos pertenecientes al reg imiento de In 
fantoría Tatúan, número 45, res idente en 
Castellón, que se encuentran d is f rutando 
l ioenoia temporal é i l im i t ada en los pue
blos de esta prov ino ia , recomendando á 
los señores aloaldes de les respect ivos 
Ayuntamientos fac i l i ten oon toda urgen-
oie la inoorperaoión á dioho Cue rpo , dán
dome ouenta del oumpl imien to de este 
impor tante serv io io . 

Ange l Sánohez Cercenado, soldado, nú 
me "o 1. 

Valentín Garoia Heredero , i d em i d . 
N «rbarto Muro iano Fa ja rdo , i dem i d . 

M a d r i d 30 de J u l i o do 1909.=E1 gober 
nador , el marqués del Vad iUo . 

Sección de examen de cuentas y presupues
tos municipales 

E l i l u s t r i s imo señor direotor genera l 
de Administraoión, oon feoha 27 del oo
r r i en t e , me dice lo s iguiente : 

«Exorne. S r . : Ins t ru ido el opor tuno e x 
pediente eu este M in i s t e r i o oen mot i vo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Santiago G i l Pó.rz, veoino de esta oorte» 
oontra prov idenoia de ese Gob i e rno , f e 
oha 3 del aotual, por la oual se desest ima 
la apelación que in terpuso en representa
ción de la testamentaria de su padre don 
José G i l Bahía, aloalde qua fué del A y u n 
tamiento da Brúñete, oontra uo eouerdo 
de dioho Munio ip io de 21 de Dio iembre 
da 1907 que susp ndió e l adoptado por l a 
m i sma Corporación eo 31 de Marzo de 
1906, sobre roeeneeimiento de un orédito 
de 2.494,26 pesetas á favor de los cuen
tadantes del ejorcioio económico de 1887 
88, sírvase V . S. rec lamar y r e m i t i r los 
antecedentes del oaso y poner lo de o f i 
oio eu oonooimiento de las partes i n t e 
resadas, á f in de que, en el plozo de ve in
te días, á o o c u r desde la p r imera p u b l i 
oaoión au e! B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro* 
v inoia de la presente o rden , puedan ale
gar y presentar los documentos ó j u s 
ti f icantes que oonsideren oonducentes á 
su|derecho.» 

L e que se haoe públioo ea este B O L E 

T I N O F I C Í A L para oonooimiento de loa 
interesados y á 1< s efeotos opor tunos .— 
Madr i d 30 de J u l i o de 1909.—El G o b e r 
nador VadiUo. 

¿eictón de txamen de cuentas y presupues 
tos municipal» i 

1 i lus t r i s imo señor d i reotor generel 

de Administraoión, en ofioio feoha 27 del 
oorriente, me dioe lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
{ este Ministerio, oon motivo del reourso 
1 de alzada interpueato por el seoretario y 
¡ depositario de la Junta de le oároel del 
J partido judioial de Getafe, oontra la pro

videncia de este Gobierno euterizando 
el presupuesto y votsde per la misma 
para el año aotual, y por el oual se le su
primo las gratifiosoiones de 500 pésetes 
oonsignadea á cada uno en el oapitulo pri
mero, sírvase V . E . reclamar y remitir 
los antecedentes del oaso y ponerle de 
ofioio en conocimiento de las partes in
teresadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á oontar deade la publioa
oión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia de la presente orden, puedan ele-
gar y pres a tar los dooumentoa y jus t i 
fioantos que oonsideren conducentes á su 
derecho.» 

Lo que se haoe públioo en este B O L E 

T Í N O F I C I A L para oonooimiento de los in
teresados y á los efeotos opor tunos . 

M a d r i d 30 de J u l i o do 1909.—El gober 
nador, Vad iUo . 

Minas 
D.m J u a n Faloó y Sanebo, ingeniero jefe 

del d i s t r i to minero de M a d r i d . 
Hago saber: 
Que D . Ange l Hernández Ramos , veo i 

no de esta corte, ha presentado on este 
Gob ie rno de prov ino ia el d ia trece del 
eotual una so l io i tud pid iendo la p rop i e 
dad de veinte pertenencias de una mine 
de h ie r ro que tendrá por nombra «An -
gelita», s i ta on el punto l lamado L a D e 
seada, t e rmino munio ipa l da Gargan t i l l a 
y Lozoya. 

El terreno reg istrado l i n d e al E . oon 
el r i o Lozoya , de común de veoinos y de 
part iculares ; el S . , oon el término de Lo
zoya; al N. y O. , oon terrenos p a r t i c u 
lares . 

Dasigna las veinte pertenenoias que 
sol ic i ta en esta f o rma : 

Se tendrá oomo punto de part ida e l 
oentro de la booa de u n pozo ant iguo, oo
neoido en el pueblo oon el nombre del Po
zo Magdalena, estando situado dioho pozo 
en la margen i zqu ierda del río da Lo zo 
ya y frente á u n mo l ino que hoy en la 
or i l l a opuesta de dioho río; desde el p u n 
to de part ida á la estaos, al S. , se medirán 
doscientos metros; de i . 1 é 2. \ ee m e d i 
rán doscientos metros; al E . de 2.' á 8." se 
medirán quin ientos metro?; al N . do 
3.' 4 \ se medirán cuatrocientos metros; 
el O . de 4/ á 5.% se medirán quinientos 
metros, al S u r y da 5." á 1.* se medirán 
dosoiantos metros al E , quedando así 
o e r r i lo el perímetro de las veinte pe r 
tenencias so l ic i tada* . 

Y hr ib i en i s ido admi t ida por deoreto 
da esta fecha la so l i c i tud de reg is t ro , he 
aoordado se publ ique por medio do edic
tos eu el B O L E T Í N O F I C I A L de !a p rov in 
oia, en la tabla da anuncios d^ eate G o 
bierno de prov inc ia y en el pueblo de 
Gargant i l l a y Lozoya , en oumpl imiento 
de lo dispuesto en el art . 23 de la L e y de 
Minas de 3 de J u l i o de 1S5J, oon el f in de 
que los quo se orean oon derecho pre • 
aecten sus oposiciones al excelentísimo 
señor gobernador dentro del plazo de 
tre inta días. 

M a d r i d 28 de J u l i o de 1909.— J u a n 
Faloó. 

Minas 

D o n J n a n Faloó y Sanoho, ingeniero jefe 
del d i s t r i t o minero de M a d r i d . 
Hago saber: 
Que D . Antonio Sanoho Padión veo i 

no de eete oorte, he presentado en eete 
Gobierno de provinoia el dle siete del ao
tual, una eelioitud pidiendo le propieded 
de dieciocho pertenenoias de une mina 
de hierro, que tendrá por nombre «Isa
bela», sita en el punto llamado Peña bar-
meja é Bermeja, término mnnioipal de 
Cerabañb. 

El terreno registrado linde el N. Gre 
gerio Noreta y baldío, y vuelve á oruzar 
del miamo señor, al S. oon la linea en 
construcción del f e r rocarr i l de Ta juña á 
Orusoo; al E . de D. Joaquín Oses, y del 
Estado y al O. viña do D. Emilio Inire 
que le cruza y terrones del Estado. 

Designa las dieciocho pertenencias que 
solicita en este forme. 

Sa tendrá per punto de partida, el á n 
gulo de la oasilla de peones oamineroa 
del kilómetro 49, en la oarretera de Pe
rales á Alvarez del Noreste desde él se 
medirán trescientos metros N. verdadero 
y se oolooará la 1.* estaca, desde ésta Be 
medirán seiscientos metros al O . verda
dero y se oolooará la 2.a estaos; desde es 
ta se medirán trescientos metros al S. 
verdadero y se oolooará la 3/ eataoa; dos-
de ésta y en direooión E . verdadero so 
medirán s e i sc i entos metros, encontrán
dose el punto de partida, y quedando así 
cerrado el perímetro así solicitado de las 
dieciocho pertenenoias. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
de esta feoha la solioitud de registro, he 
acordado se publique por medie de edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia, en la tabla de anunoies de este Go
bierno de provinoia y en el pueblo de ' Ja -
rabana, en oumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio da 1859, oon el fin de que los quo 
se orean oon dereoho presenten sus opo
siciones al excelentísimo señor goberna
dor dentro del plazo de treinta días. 

Madrid 28 de Julio de 1909. — Juan 
Faloó. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E 

M A D R I D 

D a n Simón Viñals y A r r oyo , l icenciado 
en Dereoho o i v i l y oanónioo, abogado 
de los i lustres Coleg ios do M a d r i d y 
Sor ia y seoretario de la Exoc l on t l s ima 
Diputaoión y Comisión prov ino ia l do 
esta oorte. 

Cer t i f i co : Que en la sesión neiebrada 
por la dimisión p rov inc i a l yn 22 dal ac 
tua l , de con formidad oon ol ¿eñor oomi -
sario de guer ra d i M a d r i d , so aoordó, en 
cumpíimiento de las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
los sumin is t ros heohos á las fuerzas del 
Ejército y Guard ia o i v i l por los pue
blos de esta prov ino ia , durante e l mes 
aotual, son á los preoio» s iguieotas: 

Ración de pan de 700 gramos d'27. 
Idem de cebada de 4 k i los 0 88. 
Idem de poja de 6 k i l ogramos 0l23. 
L i t r o de aoeite 1*36. 
Idem de petróleo 1 02. 
K i l og ramo de oarbón 0'13. 
Idem de leña 0 04. 
Y para oue coñete, de con formidad 

oon lo aoordado y á los efeotos p roven i 
dos en los disposiciones c i tadas, <*xpido ¡ 
la presente, v isada por el excelentísimo j 
señor v icepresidente de la Comisión en ¡ 
Madr i d á 26 de J u l i o de 1909.=Simón V i -
ñals .=V. ü B."—Andrés de G e i t i a . 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

SECRETARIA 

Eata Excelentísima Corporación ha 
aoordado, on sesión del día siete del pre
sente mes, oontratar en público subasta 
la adquisioión de una máqnina de oep 
llar hierro y una sierra de ointe, oon dea 
tino á los talleres de cerrajería y carpin
tería del servioio de incendies del Exoe 
lentísimo Ayuntamiento, bajo el tipo to -
tel de seis mil pesetas, ó sean 3.300 la 
primera y 2.700 la segunda. 

Les licitadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
oon poder en estos últimos casos, bae-
tanteado por alguno de los señores letra 
dos consistoriales, don Manuel María 
Moriano y don Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente, oomo fianza 
provisional, l a oantidad de 300 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor 
tizaoión, eoompañando á los respectivos 
resguardos los sellos oerrespendientes al 
arbitrio munioipsl establecido, y el re
matante la definitiva de 600 pesetea, 
que le será devuelta á la terminación del 
oontrato, previa la oertifioaoión corres
pondiente. 

La subasta se verifioará el día ouatro 
de Setiembre de mil noveoientos nueve, 
á las dooe, en la primera Casa Consis
torial, plaza de la V i l l a , número 5, bajo 
la presidenoia del excelentísimo señor a l 
oalde ó de quien al < feoto delegue, y oon 
las formalidades del artíoulo disoisiete 
de la lostruoión de veinticuatro de Ene
ro de mil noveoientos oinoo, y las propo
siciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la 
Mesa á estos fines constituida, haciénde
se oonstar en ellas I B nacionalidad de la 
oasa constructora. 

L o s pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes re lat ivos á esta subasta, se 
hallarán de mani f iesto en est? Secretaria 
(Negooiado de Subastas), durante 1 a a 
horas de dooo á dos todos ios días no fe 
riados que medien hasta e l del remate. 

En los refer idos pl iegos de oondioiones 
se cons igna la obligación que ooctrae a i 
rematante de rea l i zar oon los obreros 
que ocupe en la obra el contrato p r eve 
n ido on el Rea l deoreto do veinte de Ju
nio de m i l noveoientos dos. 

Ei importe to ta l de esta subasta se 
rá satisfecho i l rematante en la f o rma 
que se establece : :,a !a condioión teroera 
de les económico-administrativas. 

Anunc iada esta subaste durante el p l a 
zo de diez días, y en la f o rma que eeta 
blocs el artíoulo 29 do la Instruooión de 
24 do E n e r o de 1905, nn se ha pressntado 
cont ra !a m i s m a reclamación a lguna . 

L o que se anunc ia al públioo para au 
oonooimiento. 

Madrid veintiooho de Julio de m i l no
vecientos nueve. 

E l seoretario, 

F. Ruano . 

Modelo de proposición 
(Qae deberá extend»rsa ea papel t i m b r a 

do del Estado de la olaso 11.a, y al p r e 
sentarse l l evar esorito en el sobre lo 
s iguiente : Proposioión para optar á la 
subasta de adquisioión de una maquina 
y uua s ier ra para los tal leros del s e r 
v io io de inoendios.) 
D , 

que v i ve , 
entersdo de las condic iones de la subasta 



eu pú blioa lioitioién para la adquiaioión 
de ana máquina da cepillar hierro y nna 
•ierra de cinta oon destino i leo talleres 
de cerrajería y oarpinterla del servicio 
de Inoendioa del Exoelentisimo Ayunta
miento, annnoiada en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinoia del día 

de i oonforme en un 
todo oon laa mismas, se oompromete á 
entregar diohos efeotos oon estricta su
jeción fi ellas por (aquí la proposioión en 
eata forma: el preoio tipo ó oon la baja 
de—tanto por oiento, en letra—en el 
preoio tipos.) 

Fecha y firma del proponente. 
(E.—313.) 

MÓSTOLE3 

Ordenado por el señor jefe do Fomen
to de la provinoia el amojonamiento de 
las cañadas y vías pastoriles, de este tér
mino munioipal, el Ayuntamiento de este 
villa ha aoordado señalar para dar prin
cipio fi esta operaoióu el día 16 de Agosto 
próximo, sirviendo de base el deslinde 
efeotuado el año 1892 y dando prinoipio 
fi los trabajos por el oamino de Fuenla
brada, oontinnándose en lea demás hasta 
su terminaoión. 

Lo que se anunoia al público para oo
nooimiento do los terratenientes ."•.•lin
dantes á dichas vías peonarlas. 

Móstoles 28 da Julio de 1909. =E1 al
oalde, Angel Manzano. 

(O.—126.) 

J U N T A P R O V I N C I A L 

D E L 

C E N S O E L E C T O R A L DE MADRID 
E n la relaoión de Ies Ino lus iones c o n 

cedidas publ icadas en e l B O L E T Í N O F I 

C I A L del 28 del oarr ieate se han o m i t i d o 
las s i gu ien tes . 

Distrito del Haspicto 
Núm. 289. González de l Va l l e , L>. B e 

ni to . 

Distrito de Palacio 
Núm. 101. Barquero Fens t , D . E n r i 

que . 
Queda sa lvada i a omisión. 

E l seoretario, 
S. Viñqls. 

Tas ircríB de Hacienda 
D K L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

E l día p r imero do Agosto próximo dará 
p i i i o i p i o en estR prov ino ia la cobranza 
vo lun ta r i a de las contr ibuc iones t e r r i t o 
r i a l , i n d u s t r i a l y demás impuestos q u e 
se satisfacen por recibo correspondientes 
al tercer t r imes t re dsd ejeroioio c o r r i e n 
te, y terminará e l ai» t r e in ta y uno del 
mismo. 

L o qu se hace saber por medio de l 
presento anuncio pera oonooimiento de 
IOH contr ibuyentes f encargados de ós-
tOP. 

Medr i d 24 de J u H o de 1909 = F . R u i z 
de Gr i j e l v a . 

(Núm. 2 540.) 

I t inerar ia de los días en que tendrá 
efeoto l a cobranza. 

Recaudador»?: D . V i o a n t e B«rrhons, 
D. Juen BnlleeteroB, D. Julián V e r a , don 
CncBtant ino V e r a , D. Jesús Hernández, 
D. Ba ib ino Se r z , D . Jus to Fernández y 
D. Va le r iano Fornf indez. 

Torre!«gur¡9, dícs 4, 5 y 6 de Agop-
to de 1909. 

Aoebada (La), 19 y 20 de idem id. 
Alameda del Valle, 3 y 4 de idem i d . 
Berzo8a, 14 y 15 de idem id. 
Berrueoo (El), 7 de idem id. 
Braojoa, 15 y 16 de idem id. 
Buitrago, 21 y 22 de idem id. 
Buatarfiejo, 7 y 8 de ídem id. 
Cabanillaa de la Sierra, 13 y 19 de 

idem id. 
Cabrera (La) 17 y 18 de idom i d . 
Canenoia, 19 y 20 de idem id, 
Cervera de Buitrago, 18 y 19 do ídem 

idem. 
Garganta, 3 y 4 de idem id. 
Gargantilla, 7 y 8 de idem id. 
Gascones, 15 y 16 de idem id. 
Hiruele (La), 9 y 10 de idem i d . 
Horcajo de la Siena 5 y 6 de i d em. i d . 
Horoajuelo, 13 y 14 de idem i d . 
Lo zoya , 1 y 2 de idem id. 
Lozoyue la , 18 y 19 da idem i d . 
Madaroos, 7 y 8 de idem Id. 
Mangirón, 1 y 2 de idem íd. 
Montejo de l a S i e r r a , 11 y 12 de i d em 
Navalafuento, 15 y 16 de idem íd. 
Navarredonda , 1 y 2 da idem í i . 
Navas de Bu i t r ago , 3 y 4 de i d e m id. 
Oteruelo de', Vaüe. 3 y 4 de idem Id . 
Paredes de Bu i t r ago , o y 6 de idem Id. 
Patones, 8 y 9 ds idem i d . 
P i n i l l a del Ve i l e , 1 y 2 de idem íd. 
Piñuéoar, 9 y 10 da idem íd. 
Pradeña del Rlnoéo, 7 y 3 da i d em i d . 
Puebla da la Muje r Mue r t a , 17 v 13 de 

idem id. 
Raaoafr la , 5 y 6 do ¡dem 13. 
Redueña, 12 y 13 de idem i d . 
Rob l ed i l l o de la J a r a , 16 y 17 de idem 

idem. 
Robregordo , 3 y 4 dr; idem i d . 
Sama (La) 13 y 14 da idem i d . 
Serrada , 17 y 18 do idom íi. 
Sieteiglesiae, 5 y 6 da i i e m íd. 
Somos io r ra , 1 y 2 ie idem íd. 
To r r emocha , 10 y 11 de idem i d . 
Valdemanoo, 13 y 14 de idem i d . 
Vellón (El ) 24 y 25 de idem i d . 
Venturada , 21 y 22 de idem í i . 

V i l l a v i e j J , 21 y 22 de i i e m íd. 
T c r r e l a guns 20 de J u i i o 1909.-E». re 

cande 1< r, Fe l i c i ano V e r a . 
(Núm. 2.608.) 

PROVIDENCIA' .ES 
Ju ' g a r l o s m i l t a r e s 

Don E m i l i o Moráis Pe t i t . capitán de I n 
genieros, oon dest ino en e l segando 
reg imiento m i x t o , y nombrado por e l 
señar corono! de l m ismo juez i n s t ruc 
tor de! expediento que se ins t ruye a l 
reeittta d e l expresado Reg im i en to , 
B a l b ino Pas to r Or t ega , por fal tar fi 
incorporación. 

P o r la prasent3 r equ i s i t o r i a , o i to, l l a 
mo y emplazo s i menoionado r ec lu ta , 
coyas señas y demáa datos se expresar; á 
continuación: 

B a i b i n o Pas tor Or tega (s in apodo co
nocido), na tu ra l de M a d r i d , so l tero, ds 
veintidós años, ouyos s-ü^s son : pelo 
oastaño, ojos azule?, cejas al pelo, co lur 
bueno, nar i z r egu 'nr , barba i d em, boca 
i d em, sabe le^r y eeor ib i r , y fué qu in to 
oon ei núm. 162 del sorteo para e l reem
plazo de 1903; vec iao de M a d r i d , h a b i 
tante en la oalle de Santa Bárbara, 8 y 10, 
bojo, se le cito por fa l tar fi concen t ra 
ción, debe presentarse ante el juez qne 
snsor ibe, eu ol plazo de t re in ta días, fi 
oontar desde l a fecha en que se pub i ique 
esta r equ is i t o r ia en la Gaceta y B O L E T Í N 

O F I C I A L ce M a d r i d . 
Bajo aperc ib imiento de ser deolarado 

rebelde s ino compareciese en este J u z 
gado, a l te en e l ouarte l de l a Montaña, 
t ranscurr ido e l ref árido plazo, siguién
dole e l per juioio fi que haya lugar . 

A l p rop io t iempo, en nombre de S. M. 
el Ray (q. D . g ) , exhor to y requiero fi 
todaa laa autor idades, asi c iv i l es oomo 
mi l i ta res y fi loa agentes de la po l io la 
jud io ia l , para que pract iquen y ordenen 
aotivBs d i l igenoiaa en la buaoa y oaptura 
del procesado Ba ib ino Pastor Or t ega , y 
en oaso da ser habido, aea oonduo i i o fi 
m i disposición oon las seguridadea c o n 
venientes, oonforme lo he aoordado en 
di l igenoia de este día. 

Dado en M a d r i d fi 20 de J u l i o de 1909. 
= E m i l i e Mora ta . 

(Núm. 2.605.) ( B . — 2,147.) 1™ 

J iv ¿-.s;» .-s O H d e 1.* I n n t a n o l a 

B U E N A V I S T A 

E a v i r t u d de prov idenc ia dei Juzgada 
de p r ime ra instanoia del d i s t r i t o de Bue
navista de esta cap i ta l , diotada en autos 
ejecutivos que sigue doña Consuelo M a 
rín y Diaz , oontra D . Sa lvador V i l i a r r e a l 
y González, ae anunoia por medio de l pre-
senté por término de veinte dias, l a ven
ta en públioa subasta del so l s r señalado 
oon e l número diecisiete de la oalle de 
Segesta, de esta oorte, por l a oantidad de 
set3nta y dos m i l o ieato ve int io inoo pe 
setas onarenta y tres céntimos, á que 
queda reduo ida la en que salió fi p r ime ra 
subasta, por haberse rebajado de aqué
l la el ve int ic inco por oiento. P a r a ouyo 
remate, que se celebraré en e l re fer ido 
Juzgado, se ha señaladoel día ve int iocho 
da Agosto próximo, á las diez de s u m a 
ñana. Y se advierte á los l io i tadores que 
para temar parte en la subasta debe
rán oonsignar prev iamente en la mesa 
del Juzgado, ó en el establec imiento 
dest inado alefaato, el diez por oiento 
de l a oant idad en que sale fi sobaste 
el re fer ido inmueb l e , que no se a d m i 
tirán postaras que no cubra t las doa t e r 
ceras partes de la expresada suma , y que 
la fa l ta da t i tu les de propiedad se ha s u 
pl ido oon oertifioaoión del Reg i s t r o oo-

nn requerimiento; apiroibidea de que, a' 
no lo verifioan, lea parará el pirjoioio fi 
qne haya lugar. 

Madrid 9 de Julio de 1909.—V.* B . -
Torres. =El esoribano, ante mi, lioenoia
do Rafael L . de Panda. 

(Núm. 2.448.) (B.-2.084.) 

TORRELAGÜNA 

Segundo Ruiz Moreno, natural da 
Chinohón, soltero y jornalero, da vein
tiún años, estatura bají, oolor morena, 
pele y cejas oastaño, ain señas especiales 
y víate oomo loa abreraa del pala; qne 
vivió en Chinohón ó Arganda del Rey. 

Por hurto, que hade presentarse anta 
el H< ñor juez da este partido dentro del 
término de 20 días. 

Torrelagana 8 de Julio de 19D9.=-E1 
iuez de instruooión, L u i s Zapatera.— 
P. S. M .=E1 esoribano, José Sierra. 

(Núm. 2.440.) (B—2.052.) 

E a oumpl im ien to de lo mandada par 
S. S. en prev idenc ia de esta feoha, diota
da en sumar io por escándalo públioa, y o 
el Esor ibano oito por medio de la preñan 
te cédula fi Enoamaoión Viia, cuyas de
más oirounstanoias y paradero ae igno
r a n , á fin de qae dentro d i término de 
diez días, o »mparezoa ants este Jugada 
fi prestar deolaraoión en el indioado su -
mar io , bajo aperc ib imiento que de no ha 
corlóla parará el par ja io io fi que h a y a 
lugar . 

To r re l agana 12 de J u l i o de 1 9 3 8 . — E l 
escr ibano, José S i e r ra . 

(Nú n. 2.472.) (B .—2 053.) 

L A T I N A 
Don Gonza lo de l a T o r r e de Traasierrst 

jaez de instruooión del distrito le • 
L a t i n a de esta oorte. 
P o r la presente o i to, llamo y emplace i 

J o a n Fernández G a r d a , natural de eata 
oorte, de vointo años de edad, so l t a r J 

cantero, hijo de I s id ro y Catalina, eon 
domio i l io en l a oalle de las Maldonadas. 
núm. 9, piso cuar ta , para que en e l t ér 
mino de diez dias, contados desde e l a i 
guíente al en que esta requisitoria sa 
inserte en la Gaceta de Mid< idt oompe-

r respondicnte debiendo conformarse oon reza* en m i Sala-audienoia, sita en e l 
Palaoio de los Juzgados , oalle de l Gene 
r a l Castaños, con el objeto de not i f ioar le 
el euto de prisión dictado en el s u m a r i o 
quo se le sigue por hnr to ; aperoibido que. 
de no ver i f i car lo , seré declarado reb< Ida 
y le parará el perjaioio fi qae hub i e re l a 
gar 

A l m i s m o t iempo ruego y encargo a 
todas les autor idades y ordene fi l os 
cgantfcs de la po'icía jud i c ia l precedan fi 
la busca dol expresado procesado, c u y r a 
sfcñfcs personales son : estatura a l t a , pojo 
y ajas, negros, y en e l oaso de ser habí 
do lo pongan á m i disposición en safa 
J u z g a i o . 

M a d r i d 5 de J u l i o de 1909. =Gonza . ' i 
de la To r r e de T rass i e r ra . -=E l escriben», 
l ie r.oifiio Manue l Cobo Cana le ja* . 

(Núm. 2 474.) (B.—2.054. ) 

e l la , s i n derecho por tanto á e x i g i r n i n -
guaos otros . 

D i d o ea M a d r i d fi veintitrés de J a l i o 
de m i l novecientos uueva. 

E l aetuario 
P . S. de doa Benifaeie Gaillóu, 

R'oarío Fernández. 

W B.° 

E l iu-íz do p r ime ra ins tanc ia in t e r ino , 

Fermín C59taños. 

Y para s u inseroión en el B O L E T Í N O P I -

C I A L de °sta p rov inc i a , expido la presen
te on M a d r i d fi veintiséis de J u l i o de m i l 
nov-ícieutos nueve. 

P . 3 . , 

Fernández. 

(A.—340.) 

C E N T R O 

B a oumpl im ien to de lo acordado por 
prov ideno ia de l s^ñor juez de p r i m e r a 
instanoia de l d i s t r i t o del Centro de esta 
oorte, d ictada en 7 del aotual, en aotua-
oionea sobre exucción de oostas i m p u e s 
tas i- D . Sebastián Jiménez Madurgn , hey 
dlfanto, en esunto o i v i l se o i t i y l l ama 
fi sus h i j " 8 y h rederos doña Matilde y 
don Manue l JimÓJez Sarrióo, ouyo perr.-
dero se i gno ra , psra quo en término no 
quinto dícs comparezoen ante este Juzga • 
do y Escribanía del io f raanr i to para o i r 

Don Pángale de l a To r r e de T r a s s i e r r a . 
juez de instrucción del d i a t r i t a de l a 
L a t i n a de esta oorte . 
P o r I B presante oito, l l amo y emplazo 

á Franoiaoo O vis Gironéa ( i ) e l C h a v a ' , 
oonooido por Félix Orzas, na tura l de M« 
d r i d , de 18 años de edad, so l tero , j o r n a 
lero, h i jo de P r u eaoio y de E l ' a a , o en 
domio i l i o en la oalle del Cardena l C i s n e -
ros , 68. 3 ° , para que en e l tórmioe 
diez dias, o jotados desde a l s i g u i e c i * a l 
en que esta requ is i to r ia se i n j e r t e en l f 
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icttade Madrid, oomparezoa en mi Sa-
t: audiencia, sita en el Palaoio da loe 
Juzgados, oalle del Qoneral Castaños, oen 
el objete de netifioarle el ante de prisión 
dietade en el sumario que se le sigue por 
norte; eperoibido que, de no verifioarlo, 
eeri deolarado rebelde y le parará el per
juicio) I que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todae laa autoridades, y ordenó á la poli-
ole Judioial, prooedan á la buaoa del ex
presado procesado, ouyaa señas persona
les een: estatura baja, pelo negro y ojos 
pardos; y en el oaso de ser habido lo 
¡tengan i mi disposioión en la Cárcel 
nelular. 

Medrid 5 de Julio de 1909.=GenzaJe 
de ia Torre do T n asierra.=El seoreta
rio, lied. Manuel Cobo Canalejas. 

I»um. 2.475.) (B.-2.055.) 

« l u z a s a d o s m u n i o i a , . « 
CHAMBERI 

E n si juioio verbal do fa'tss seguido 
en eete Juzgado oontra Aurelio Hidal
go, per hurto y señalado oon el número 
432 de 1909, so ha dictado sentenoia ouyo 
encabezamiento y parto dispositiva dioe 
a«f: 

Sentencia: En la villa y oorto de Ma
drid i 19 de Jonio de 1909; el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, 
rrmj puesto de los señores D. Miguel 
Oebea, juez municipal, y adjuntos don 
Cer^eB Sanras y D. Enrique Gesta, ha
biendo visto el preoedente juioio de faltas 
seguido entre partes: de la una, el Minie» 
tarto Fisoal, y de le ctra, oomo denun
oiado, Aurelio Hidalgo, cuyas demás oir
ounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
aendenemos en rebeldía á Aurelio Hidal
go) fe pena de veinte dias de arresto v lss 
eeatML 

Asf por esta sentencia lo r ronunoii-
nw>s;, mándame* y firmamos. — Miguel 
«íohee.—Carlea Sauras.—Enrique Gesta. 

Pnblionoión: Leído y publioada fué la 
nntorier sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Qonae, juez munioipal del distrito de 
Chemberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día do su feohe, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y i fin de quo sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expiio el 
presente en Madrid á 23 de Junio de 1909. 
—V.*B.°—Miguel Oohoa.-El seoretario, 
Luia Garrido. 

/Núm. 2.353.) (B.-l.984.) 

En el jnioio verbal de faltas seguido en 
sato Juzgede oontra Isidro Navarro, por 
malos tratos, y señalado oon el número 
-471 de 1909, ee ha diotado sentenoia ouyo 
encabezamiento y parto dispositiva dioe 
así: 

Sentenoie: En la villa y oorte de Madrid 
£ I? de Junio de 1909, el Tribunal mu 
csoipal del distrito da Chamberí, oom-
aajesto d* los señoras D. M i g u o l Oohoa, I 
juez munioipel, y adjuntos D. Carlos ! 
Sea ras y D. Enrique Gesta, habiendo vis- \ 
te e¡ preoedente juioio de faltas seguido i 
entra portes: de la una, el Ministerio Fis-
or.I. y do la«tro , oomo den uaoiodo, isidro 
ftevarro, ouyas demás oirounstanoias ya 

rallamos: Qae debemos oondenar y 
mmdsnamoe en rebeldía á Isidro Navarro 
f la pesa de cincuenta pesetas de multa 
y lee «estas . 

Asi por eeta sentenoia lo pronuncía
la w>, mondamos y firmamos. — Miguel 

Oohoa Lumbier.—Carlee Sauras.—Enri
que Geste. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D . Miguel 
Oohoa, jnez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe. -Luis Garrido. 

Y mediante A la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
on,Madrid A 23 de Junio de 1909.—V." B.' 
—Miguel Oohoa.—El seoretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.354.) (B.—1.985.) 
CONGRESO 

En el expedienta do juioio verbal de 
faitee núm. 853 seguido en esto Juzgado 
oontra José Garoia Expósito, por hurto, 
so ha diotado la sentenoia ouyo enoabe
zamiento y parte dispositivo dioe asi: 

Presidenta, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Leonardo Magán y y don 
José Laston Baquero. 

Sentencia: En la villa y oorte de Madrid 
A 29 de Mayo de mil noveoientos nuo 
ve, el Tribunal municipal del distrito del 
Congreso, oompuesto por los señores que 
se expresan a l margen, habiendo visto 
las presentes diligenoias de juioio verbal 
de faltas seguidas entre parten: de la una, 
el Ministerio Fiscal en representación do 
la aooión públioa, y José Garoia Expósi
to de la otra, oomo denunoiado, ouya 
edad y demás oirouustonoias ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos: Quo debemos oondenar y 
condenamos á José Garoía Expósito, en 
rebeldía, á la pana de quinoe dias de 
arresto, y costas do este juioio. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncie
mos, mandamos y firmemos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Leonardo Magán. 
—José Laston Baquero. 

Pnblicaoiór: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Pozo, jir z munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audiencia púb ioa e i Tribuna] 
munioipal en el d ia de su feoha, de quo 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, para quo s i r vo do 
notifioaoión A J . sé Garoia Expósito, ex 
pido la presente en Madrid á 18 do Junio 
de 1909.—El seoretario, E ra i ' i o Bucéis. 

(Núm. 2.407.) ( B . - 2 002.) 

E a el expediente de ju io io varbaldo 
faltas núm. 1 254 seguido en este Juzga
do oontra Angel Pérez y José Díaz, p< r 
daños, sa ha dio "do la sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva d i 
oe así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Leonardo Magáu y don 
J sé Laston Baquero. 

Sentenoia: E n la v i l l a y corte de M a 
d r i d A 17 d¿ Junio do 1909, el Tribu
nal munioipal del d i s t r i t o do Congroso , 
oompuesto por los señores quo so expre 
san al margen, habiendo visto lss presen
tes di'igenoias da ju ic io verbal do faltas 
seguidas entre partes: da la una , el Minis
terio Fisoal en represen taoión do la ac-
oión públioa, y Anga l Pórtz Redondo y 
José Díaz Serrano do la o t ra , oomo de -
nunoiades, ouye edad y domas o i r ouns 
tanoias ya constan anteriormente; y 

Fa l l a o s : Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía A Ange l Pérez 
Redondo y José Díaz Serrano A la p e n i do 

de 30 pesetas de multa A oada uno y las 
oostas por mitad; y en oaso de insolven
cia al arresto personal subsidiario co
rrespondiente. 

Asi per eeta sentenoie, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández do la Poza.—Leonardo M?.-
gAn.—Joió Leston Baquero. 

Publioaoión. - L e í d a y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia públioa el Tribunal 
munioipal en el dia de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoete. 

Y para su inseroión on el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, para quo sirva de 
notifioaoión A Angel Pérez y José Díaz, 
expido la presente en Madrid A 21 de Ju
nio de 1909. en El secretorio, Emilio Bu
oeta. 

(Núm. 2.408.) «B.-2.0O3.) 

E n e l expedíante de ju io io verba l do 
faltos núm, 856 seguido en este Juzgado 
oontra A le jandro F l o r i a n i , por hur t o , 
se ha diotado la sentencia ouyo enca 
bezamiento y parta d i spos i t i va dioe así: 

Pres idente : juez, S r . D. A v e l i no F e r -
nAndez de l a Poze. 

Adjuntos : D. Leonardo Magán y D. J e 
fe Laston Baquero . 

S e n t e n o i a . — E n la v i l l a y oorte de M e 
d r i d A 17 de J u n i o do 1909, e l T r i b u n a l 
munio ipa l dol d is t r i to del Congreso , oom
puesto de los señores q u - se expresan 
ai margan , habiendo v is to las presentes 
di l igenoias do juio io ve rba l do faltas se 
guido entre partet-: déla uno , ol M i n i s 
ter io F i s c a l en representación de la ao
oión pública, y A le jandro F l o r i a n i F i o r i 
d e l a o t r * oomo denunoiado, ouya ociad 
y demás oirounstanoias y a constan ante
r i o rmente ; y 

Fa l l amos : Que debemos oondenar y 
ooadenamos en rebeldía A A le jandro F i o 
r i a o i F ' o r i A l a pena de qu ince días do 
arresto y costas de este ju io io ; oon más 
tres pesetas de indamnizaoióa A favor da 
l a Exposición do Indust r ias . 

Así por esta sentenoia lo p r o n u n c i a 
mos, mandamos y f i r m a m o s . — A v e l i n o 
Fernández do la Poza .—Leonardo M a 
ga a.—José Las t on Baquero . 

Publioaoión.—Laida y publ ioada fué la 
anter ior sentenoia por e l S r . D. A ve l i no 
Fernández de la Poza , juez munio ipa l s u 
plente de l d i s t r i t o del Co rg r e so , estando 
celebrando audiencia públioa ol T r i b u n a l 
mnnio ipa l en e! día da su feoha, de que 
doy f e . — E m i l i o Buoeta . 

Y pr:ra s u inserción en e! B O L E T Í N O F I 

C I A L do f sta prov ino ia , para quo s i r v a de 
notifioaoión A A le jandro F l o r i a n i , exp ido 
el pr .seute en M a d r i d A 21 de J u n i o de 
1909.—El secretar io, E m i l i o Buoeta . 

(Núm. 2.409.) (B.—2.004.) 

E n el expediento de juioio verbal de 
falUs núm. 1.203 seguida en este Juzga
do oontra José Reparaz, por daños, se ha 
diotado la s ntenoin cuyo enoabezamien
to y parte d i spos i t i va dioe así: 

Presidente, juez S r . D. A v e l i n o F e r 
nández da la Poza. 

Adjuntos: D. Leonardo Magán y don 
José Les ton Baquero . 

Sahtcnoia: E o ]a v i l l a y corte do M a d r i d 
A 17 da J o n i o do 1909, el T r i b u n a l 
munio ipa l del d i s t r i t o dol Congreso , oom
puesto por los señoreB que so expresan 
al margen, habiendo v is to las p r e s e n 
tes di l igenoias de juioio ve rba l do faltas 

seguidas entre partes: de le una, el Minie 
terio Fisoal en representación do le ao
oión públioa, y José Reparaz Martínez 
de la otra, oomo denunciado, ouya edad 
y demás oirounstanias ye consten ante
riormente, y 

Fallamos: Qae debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía A José Reparaz 
Martínez á le pena do 25 pesetas de 
mnltu y oostas do (a o ju io io ; y en er»?o 
de insolveucia al arresto personal sub
sidiario correspondiente. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Pozo.—Lionar lo Magán. 
—Jote Lasten Baquero. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el S r . D . Avolino 
Fernández d-3 lo Poza, juez muo io ipa l su
plente del d i s t r i t o del Congreso , estando 
celebrando audienoia públioa el Tribunal 
munioipal on e l día de su feoha, do que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para s u inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L dn esta provincia, p3ra que sirva 
de notificación A J s i l Reparaz Martí
nez, expido i a presente efl Madrid A 21 
de Junio de 1909.^EI seoretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 2.410.) (B.—2.O05.) 

E n e l expedionto do ju io io verbal de 
faltas húmero 709 seguido en «isto J u z 
gado oontra I s id ro Salvadores 7 otros , 
por esoAndalo, sa ha diotado ser i tenr i t 
ouyo enoabf-zemientoy parte d ispos i t iva 
dioe así: 

Pres idente , juez S r . D . Ave l i no F e r 
nández do la Poza . 

Ad juntos : D. Leonar oMsgány D . J a 
só Las t on Bequerc . 

Sen teno ia .—En la v i l l a y cer ta de M a 
d r i d A 17 do J u n i o de 1909, e l T r i b u 
na l munio ipa l del d i s t r i t o de l Co rg r e so , 
compuesto por los Be ñores que se expre 
san al msrgen , habiendo v is to las presen 
tes di l igenoias do juio io verba l de faltas 
Bognidps entre partes: de la u n s , el M in i a 
ter io F i s c a l en representación de la no-
oión públioa, y E n r i q u e Díaz Giménez, 
Is idro Salvador B l e s , B a l i o m e r o V i d a 
Ol ivares y Franoisoo Sínohoz Domínguez 
de l a otro , como d^nu^oiadns, ouya edad 
y demáa c i rcunstanc ies ya oensttin ante
r i o rmente , y 

Fa l l amos : Quo debamos condenar y 
condenamos A E n r q u e Díaz Giménez y 
Freac i soo Sánchez Diraíngu^z, Is idro 
Salvadores Blas y Ba ldomero V i d a l O l i 
vares, ostes dos SO rebeldía, A la pena de 
25 pesetas de ma l t a y reprensión A oada 
uno y las oostas por ou i r t es partes, y 
ea oaso do inso lveso ia el arresto perso
na l subs id ia r i o correspondiente. 

Así por esta sentencia lo p ronunc i e 
mos, mandamos y f i r m a m o s . — A v o l i n o 
Fernández di la Poza .—LeonardoMagAn. 
—Jocó Las ton y B r q n ? r r . 

Publioaoión.—Leído y publv a l a fué la 
anter ior sentenoia por e l S r . D . Ave l ino 
FernAodez de la Poza, juez munio ipa l su
planto del d i s t r i t o del C m g r p s o , estando 
oe lebrrndo eudienoia públioa e l T r i buna l 
m u r i o i p a l on e l día de su feoha, de que 
doy f e . — E m i l i o Beséis. 

Y para su inseroión en al B O L E T Í N O F ' 

C I A L da esto provínolo, para quo s i r va le 
notifioaoión A Is idro Salvadores y Ba l do
m e n V i d a l , <"xpido la presentí e i Ma
d r i d A 21 de J u n i o da 1909 =• E l s e c e t r -
r i o , E m i l i o Buoete. 

(Núm. 2.412 ) (B.-2.007.) 



BOLETIN SÉSL» *•? 

HJ 

DE BA PROVINCIA DE MAE? 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
Exposición y Rea l deoreto suspendiendo 

las garantías constitucionales en la Penín

sula.—Día 29, núm 179. 

Ministerio de la Gobernación 
Rea l orden re lat iva á las instrucciones á 

que han de sujetarse en el ejercicio de sus 
funciones las Juntas locales y provincia les 
de Reformas sociales.—Día 6, núm. 159. 

Rea l orden re lat iva á las instrucciones á 
que han de sujetarse para el serv ic io de es 
tadística de l trabajo, las Juntas looales y 
provinciales de Reformas sociales.—Día 7, 
núm. 160. 

Citaoión de los representantes é interesa 
dos en los beneficios de las fundaciones i n s 
tituidas por doña A n a María López y D . A n 
tonio Monaa lve .—Día 9, núm. 162. 

Exposición y Rea l decreto re fo rmando el 
artículo 72 de la instrucción genera l de S a 
nidad de 1904.—Día 16, núm. 168. 

Rea l orden denegando una sol ic itud pre 
sentada por ü. Manue l López Belón. Día 19, 
núm. 170. 

Rea l orden anunciando oonourso para c u 
brir vacantes de inspeotores de San idad .— 
Dia 19, núm. 170. 

Rea l orden c i rcu la r sobre tramitación de 
expedientes de apertura de farmacia .—Día 
80, núm. 171. 

Direooión general de administración — 
Oita á los representantes ó interesados en 
los beneficios del Hosp i t a l de San Audrés de 
de los Flamencos.—Día 20, núm. 171. 

Rea l orden dec larando oon derecho pre
ferente á cubr i r vacante de su clase á los i n 
dividuos pertenecientes á la p r ime ra reser
va que p re s t ában l a s servicios en la A d m i 
nistración c i v i l . — I d a 21, núm. 172. 

Real orden c i rcu lar reso lv iendo diversas 
consultas sobre inspeooión de f a rmac ias .— 
Dia 28, núm. 174. 

Rea l orden c i rcu lar re la t iva á l a estadísti
ca de vacunación y revacunación. —Día 23, 
núm. 174. 

Real orden aprobando ol proyeoto de a m 
pliaoión de la oalle de Muñoz, de la segunda 
zona del Ensanohe .— D ia 24, núm. 175. 

Oiroular á los inspectores prov inc ia les de 
Sanidad exterior, sobre inseroión de t r aba 
jos en el Boltiin de estadística d e m o g r á f i c o -
sanitaria.— Día 24, núm. 175. 

Real Deoreto concediendo f ranquic ia pos 
tal á l a correspondencia de las fuerzas en 
operaciones en Me l i l l a .—D ia 27. núm. 177. 

Real deoreto aprobando e l Reg lamento 
para la Inspección de los servicios de C o 
rreos.—Día 27, núm. 177. 

Real orden dejando sin efeoto las l icencias 
concedidas á los individuos de loa Cuerpos 
de Seguridad y V i g i l anc i a . -D í a 29, núrae -
mero 179. 

R. O . O . aobre los datos que deben envía 

los Ayuntamientos para el «Boletín de E s t a 
dística» leraográf ico -sanitar io m e n s u a l . — 
Día 30, núm. 180. 

Subsecretar ía .— Relación de opositores 
aprobados para ordenauzas de Gobiernos 
c iv i les y s imi lares , que ocupan p l a za s .—b ia 
30, núm. 180. 

Subsecretaría.—Relaoión de los opositores 
aprobados para los mismos cargos que f o r 
m a n el cuerpo de 50 aspirantes. —Día 30, 
número 180. 

Reg lamento para Ja inspección del s e r v i 
oio de Correos (continuación).—Día 30, nú 
mero 180. 

Real Deoreto prohib iendo la emigración á 
reservistas y mozos inc lu idos en el alista
miento de l año próx imo — Día 31, núm. 181. 

Reg lamento para la inspección del s e r v i 
oio de Cor reos (continuación.)—Día 31, nú 
mero 181. 

Ministerio de la Guerra 

Dirección genera l de la C r i a Caba l la r y 
Remonta .—C i r cu l a r sobre paradas de caba 
l los sementales —Día 12, núm. 164. 

Sección de ingenieros .—Concurso para 
p roveer una plaza de maestro de tal ler de l 
mater ia l de Ing nieros de l Ejército - Día 20, 
número 171. 

' Ministerio de Estado 

Acuse do recibo de las cantidades e n v i a 
das a T i e r r a Santa para l a Ob ra Pía de J o r u -
sa lén.—Día 12, núm. 164. 

Relaoión do las cantidades reonudadas por 
los señores comisar ios de diócesis para la 
misma . - Día 14, núm. 166. 

Minute) io de Hacienda 

Dirección genera l de l Tesoro . - Rect i f ica 
ción de un anuncio sobre extravío de l res 
guardo de dopósito núm 212.140 de entrada 
y 71.591 de registro. Día 9 núm. 162. 

Dirección general de Contr ibuc iones . — 
Nombrando of icia l de p r ime ra oíase interino 
á D. Rafae l Lasso de la V e g a . - Día 13, nú 
mero 165. 

Idem íd. de í d e m . — N o m b r a n d o ofioial de 
p r ime ra clase interino á D . Máximo Sánchez 
Oeaña. Día 13, núm. 165. 

Dirección genera l del T e s o r o . — N o m b r a n 
do ofioial de p r i m e r a clase prov is iona l á don 
Anton io Montoya Blanco.—Día 14, núm 166. 

Idom íd. de l ídem.—Extravío de l resguar
do de depósito números 157 de entrada y 
37.767 de registro Día 21, núm. 172. 

Administración de la Fábrica Nac iona l do 
la Moneda y T i m b r e . - N o m b r a n d o oficial de 
p r imera oíase p rov i s iona l á D . José García 
Q a r d ó . - D í a 23, núm. 174. 

Dirección genera l del T e s o r o . - Anu lando 
los resguardos de depósito números 204 8'9 
de entrada y 65.004 de registro; 205.511 de 
entrada y 65.609 de registro, y 209.085 de en

trada y 69.162 de reg is t ro . — Día 23, núme
ro 174. 

Real orden d isponiendo se o mserven sus 
plazas á los empleados dol mismo que sean 
reservistas.—Día 24, núm 175. 

Ministerio de Fomnto 
Dirección general de Agr icu l tura . — C o n 

curso eut^e agr icultores y ganaderos de esta 
Región sobre práctioa de. cult ivo y ganade, 
r í a . — D í a 15, núm. 167. 

Je fatura de Fomento de la P rov inc i a — 
Edicto p roh ib iendo l a pesca de la T r u c h a 
común desde 1.' de Agesto al 15 do Febrero . 
—Día 21, núm. 172. 

Idem de i d . de la i d . - Instrucciones para 
la aplicación de las medidas de extinción de 
la langosta .—Día 24, núm. 175. 

Ministerio de Instrucción \>úbl (••. y Be
llas Artes 

Unive r s idad Cent ra l . - Relación do los 
maestros propuestos para cubrir plazas v a 
cantes en las Esouelas públicas de M a d r i d . — 
Día 15, núm. 167. 

Idem, i d e m . Igual a l anterior referente 
á las maestras - -Día 24, núm. 175. 

Gobierno civd 
Recurso de alzada interpuesto por don 

Wences lao B l anco G a r c í a . — l í a 1.°, núme 
ro 155. 

Idem de íd. interpuesto por D. F r anc i s co 

¡ Parras y otros. -Día 1.°, núm. 155. 
Idem de íd. interpuesto por D. Julián R u -

• bio Rodríguez.—Día 1.°, núm. 155. 
Idem de íd. interpuesto por D Ignacio del 

Mayo B lanco . Día 1.", núm. 155. 
Desestimando reclamación fo rmulada por 

don Pedro García y Otros.—Día 2, núm. 156. 
Recurso de alzada interpuesto por D. P e 

dro Ca r r e r a Butragueño y otro.—Día 2, nú
mero 156. 

Idem de id . interpuesto por D. Gerónimo 
Balagucr y Ba lgañón.—Dio 3, núm. 157. 

Idem do íd. interpuesto por D. Valentín 
Fernández y otros .—Día 3, núm. 157. 

Socción do Estadística. Movimiento na 
tura l de población durante bl mo? de 'r.yo 
— D í a 3, núm. 157. 

Recurso de alzada interpuesto por D . San 
tiago Gasoón — D í a 6, núm. 159. 

Idem de íd. interpuesto por D. J u a n B a u 
tista Cátala y G a v i l a — D í a 6, núm 159. 

Suelto re lat ivo a l cumpl imionto ae la ley 
de caza .—Día 7, núm. 160. 

! Relación do minaa caducadas.— 1 ia 7, nú-
\ moro 160. 

Recurso de alzada interpuesto por D. A n i -
ceto I artínez Fe rnández .—Día 8, mira . 161. 

Idem de id interpuesto por D. J u a n F r a n 
cisco Ramírez. Día tí, núm. 162. 

Idem de i d . interpuesto por D. Manuel 
Díaz Baeza .—Día 9, núm. 162. 

Relación de los propietarios de E l Be r rue -

Día 

C a 

co á quienes se le exprop ian terrenos; -
10, núm 163. 

Recurso de alzada interpuesto por D . 
mil*. Saldaña. Día 10, núm. 163. 

Idem de id . por e l mismo.—D: 'a 10, n ú 
mero 163 

Idem do ídem por D . Santiago G i l Pérez. 
— Día 10 núm. 163. 

Idem de id . por D . Anto l in Pérez Suárez 
— ' ía 12, núm. 164 

Convocando á nueva elección de conceja
les en Chapinería. —Día 13, núm. 165. 

Registro de var ios expedientes de m ina s 
que se citan.—Día 14, núm. 166. 

Recurso do alzada interpuesto por e l 
Ayuntamiento de Madr id . - D í a 14, núm. 166. 

Expropiación de toirenos en el término de 
Robledo de Chávela. Dia 15, núm. 167. 

Reproduce una R. O de Guer ra d i s p o 
niendo la incorporacio - i en filas de reser 
vistas y l icenciados. - Día 15, núm. 167. 

Suelto notif icando la d-saparíción de dos 
caballerías en Consueg ra (Toledo) . - Día 20, 
núm. 171. 

Idem relat ivo á l a aferición anual pe r i ó 
dica de pesas y medidas en T o r r e l a g u n a . — 
Día 20, núm. 171. 

Recurso de alzada interpuesto por el s e 
ñor aloalde presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento . —Día 21, núm. 172. 

Idem de i d . interpuesto por el m i s m o . — 
Día 21, núm. 172. 

Bando relat ivo á l a suspensión de araran-
tías constitucionales.—Día 29, núm. 172. 

Recurso de alzada interpuesto por el señor 
alcalde presidente de l Ayuntamiento de M a 
dr id . -D ía 29. núm. 179. 

Idem de i d . interpuesto por el m i s m o . — 
Día 29, núm. 179. 

Idem de id . i d . por el i d . — D í a 29, núme 
ro 179. 

R. O. r eproduc ida de l Minister io de Ins 
trucción públioa y Bel las A r t e s resolviendo 
una consulta de la Cámara of ic ia l de Indus 
tria y Comerc io de A l a v a sobre servicio de 
pesas y medidas.—Día 30, núm. 180 

Suelto d i spon iendo ordene la incorpora 
ción en filas de los ind iv iduos que c i t a . — 
Día 31, núm. 181. 

Recurso do alzada interpuesto por don 
Santiago G i l y Pérez .—Día 31, núm. 181. 

Reourso de alzada interpuesto por el s e 
cretario y depositario de la Junta de la C á r 
cel de G e t a f e . - D í a 31, núm. 181. 

Registro de varias pertenencias de la m i n a 
« La Deuda» , sita en los términos de G a r g a n 
tilla y L o z o y a — D í a 31, núm. 181. 

Igual al antertor referente á la mina «Isa -
bela» , sita en e l término de Carabaña.—Día 
31, núm. 181. 

Diputación Provincial 
Sesión do 27 de Mayo de 1909 —Día 2, n ú 

mero 156. 



Mes de Julio 

Conclusión de la misma. - D i a 7, núm. 160. 
Convocatoria para oubrir plazas de medi

óos do guardia supernumerarios de la Bene
fioenoia provincial . Día 8, núm. 161. 

Comisión mixta de Reclutamiento. — Se 
sión de 13 de Abr i l de 1909. — Dia 8, núme 
ro 161. 

Idem íd. de Idem. — Sesión de 14 de A b r i l 
de 1909.-Día 10, núm. 163. 

Idem id. de ídem.— Sesión de 15 de A b r i l 
de 1909.-Día 12, núm. 164. 

Balanoe de operaciones practicadas por 
osta Corporaoión desde 2 de Enero á f in de 
Junio.—Día 13, uúm. 165. 

Comisión mixta de Reclutamiento. — Se 
sión de 16 de A b r i l de 1909.— Dia 13, núme
ro 165. 

Idem id . de idem. - Sesión de 16 de Ab r i l 
de 1909 (conclusión).— Día 14, núm. 166. 

Sesión de 9 de Junio de 1909.—Día 16, nú
mero 168. 

Sesión de 9 de Junio de 1909 (conclusión] 
—Día 17, núm. 169. 

Suelto dando las graoias á D. Luis Brugue
ra y Schop por su donativo hecho a l H o s p i 
tal de San Juan de Dios. — Día 19, núm. 170. 

Presupuesto de gastos del mes de Agosto. 
—Día 19, núm. 170. 

Sesión de 18 de Junio de 1909. — Día 22, 
número 173. 

Comisión mixta de Reclutamiento. — Se
sión de 17 de Abr i l do 1909.—Día 23, núme
ro 174. 

Idem id. de Idem.— Sesión de 19 de A b r i l 
do 1909.—Día 28, núm. 178. 

Aviso á los Ayuntamientos para el ingre
so en la Caja de la Corporaoión de les cuotas 
del contingente provinoial oorrospondientes 
al tercer trimestre. -Día 29, núm. 179. 

Precios de los suministros hechos á fuer
zas del Ejército y Guardia oivil.—Día 29, nú
mero 181. 

/ Delegación de Hacienda 
Señalando días y horas para el pago de 

nóminas de oargas de justicia. —Dia 12, nú
mero 164. 

Ayuntamiento de Madrid 
Citando á sesión á la Junta munioipal pa 

ra el día 30 Junio . -Día 1.°, num. 155. 
Adjudioaoión de dos parcelas de terreno 

en la calle de Ponzanos.—Día ¿, núm. 157. 
Edicto llamando a l padre del reoluta Luis 

Alcubierre Mayuar. —Día 5, núm 158. 
Presupuesto de gastos del mes de Ju l io de 

la Sección de Ensanohe (inexcusables).—Día 
8, núm. 161. 

Idem de idem de la misma (diferibles).— 
Dia 8, núm. 161. 

Idem de idem de la idem (resumen). -Día 
8, núm. 161. 

Anunoia hallarse expuesto al público el 
proyecto y estudios de alineación y rasantes 
del paseo de los Melancólicas.—Día 9, nú
mero 162. 

Adjudioaoión de una parcela de terreno 
en la Vereda de Postas, con vistas á la calle 
de Ponzano. -Día 9, núm 162. 

Citación del recluta Manuel Novo Pínede 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito de ' 
la Inclusa. —Día 10, núm. 163. 

Citando á sesión á la Junta munioipal para i 
este dia.—Día 15, núm. 167. j 

Convocando nuevas oposiciones para ou- i 

br i r 25 plazas de aspirantes á ingrese en el 
mismo.—Dia 16, uúm, 168. 

Impuesto de Consumos. Declarando i u -
oursos en el primer grado de apremio á deu
dores por leohe regulada.—Día 17, núm. 169. 

Adjudioaoión de una parcela de terreno " n 
el paseo de los Melanoólíoos.—Día 19, nú 
mero 170. 

Extraoto de los acuerdos adoptados por e l 
mismo durante el mes de Mayo último.— 
Día 19, núm. 170. 

Continuación de los anteriores acuordos 
— D i a 20, núm. 171. 

Idem de los id . id.—Día 21 núm. 172. 
Presupuesto de gastos del mes de Ju l i o .— 

Día 22, núm. 174. 
Suelto requiriendo á los propietarios de 

la oalle del Comercio para l a urbanización 
de la misma.—Dia 22, núm. 174. 

Citando á sesión á la Junta munioipal pa 
ra el día 24.—Dia 23, núm. 174. 

Citación del mozo Ricardo Loma Martín 
por l a Tenenoia de Alcaldía del dietrito del 
Congreso. —Día 23, núm. 174. 

Citando á sesión á la Junta munioipal para 
el día 22 —Día 24, núm. 175. 

Citando A los herederos de D. Víctor Gor
do.—Dia 23, número. 179. 

Jefatura Superior de Policia 
Recurso de alzada interpuesto por doña 

Gregoria Ruiz Alonso.—Día 7, núm. 160. 
Idem de ídem interpuesto por D. Gabr ie l 

de las Fuentes. —Día 10, núm. 163. 

Audiencia territorial y provincial 
Recurso contenoioso-adminiatrativo inter

puesto por doña Tomasa de la Fuente y 
León.—Día 1.°, núm. 155. 

Idem íd. id . interpuesto por D. José V i l l a -
rroya Garoía.—Día 8, núm. 161. 

Relaoión de pueblos en donde ha de ser 
renovado el oargo de juez municipal y s u 
plentes.—Dia 21, núm. 172. 

Reourso oontenoioso-administrativo inter
puesto por D. Jerónimo Balaguer y Balga-
ñón.—Día 27, núm. 177. 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contenoioso-administratiro.— 

Relación de pleitos incoados ante l a m i sma . 
—Día 6, núm. 159. 

Idem de lo idem id.—Relaoión de pleitos 
incoados ante la misma.—Día 20, aura. 171. 

Delegación regia de Pósitos 
Ciroular relativa á la adquisición por los 

Ayuntamientos de los edifioios de oasas pa
neras para el estableoimiento de Escuelas 
públicas.—Día 27, núm. 177. 

Junta Provincial de Instrucción Publica 
Anunoia la vaoante de la Iscuela elemen

tal de niñas de Pezuela de las Torrea.—Día 
2, núm. 156. 

Nombrando maestros Interinos de V i l l a r 
del Olmo, Buitrago y Pozuelo del Rey —Dia 
2, núm. 156. 

Anunoia l a vaoante de l a Escuela de asis
tencia mixta de Robledi l lo de l a Jara.—Dia 
3, núm. 157. 

Nombrando maestra interina de Cenioien-
ton á doña E m i l i a Breñosa.—Día 7, núm. 160. 

Anuncia hallarse vacantes trea plazas de 
primera oategoría, dos de segunda y seis de 
teroera en el Escalafón de maestros; y dos 

de primera, dos de segunda y oinoo de terco 
ra en el de maestras.—Día 8, núm. 161. 

Anunoia la vaoante de l a Escuela de asís 
tenoia mixta de Navas de Buitrago.—Dia 9, 
número 162. 

Igual a l anterior referente á Patones.—Día 
9, núm. 162. 

Programa de la fiesta eacolar de 1909 y re
glas para su ejeouoión y desarrollo.—Día 14, 
núm. 166. 

Interesando datos sobre todas laa eaouelaa 
de patronato ó fundación particular.—Día 11, 
núm. 167. 

Anunoia la vaoante de la eeouela elemen
tal de niñas de Los Mol inos.—Dia 16, núme. 
ro 168. 

Idem la i d . de la idem de niños de G u a 
darrama.—Dia 20, núm. 171. 

Idem la i d . de la idem de niños de Pozas 
de Puerto Real.—Día 22, núm. 173. 

Anunoia hallarse vaoantes tres plazas de 
primera oategoría, dos de segunda y seis de 
teroera, en el escalafón de maestros y dos 
de primora y oinco de teroera ec e l d e 
maestras.—Dia 23, núm. 174. 

Anunoio relativo a l plazo de admisión de 
instancias á las categorías vaoantes en e l es
calafón de aumento gradual de sueldo. — 
Día 26, núm. 176. 

Ciroular á las Juntas locales de primera 
enseñanza sobre l a higiene en los locales de 
laa Escuelas públicas.—Día 28, núm. 176. 

Aviso á los maestros para que hagan en
trega de los trabajos y labores destinados á 
la Exposición Esoolar.— Día 29, núm. 179. 

Idem á los maestros y maestras incluidos 
en las tres primeras categorías del aumento 
gradual de sueldo para cobro de haberes. 
—Día 29, núm. 179. 

Junta Provincial del üenso Electoral 
Relaoión de los acuerdos adoptados por 

la misma en sesión de 22 del aotual, oon laa 
rectificaciones de los listas definitivas de 
electores.—Día 28, núm. 178. 

Inolusión do unos individuos en la lista 
anterior.—Día 30, núm. 181. 
Intervención General de la Administra

ción del Estado 
Nombrando aspirante á oficial de pr ime

ra oíase, oon carácter provis ional á D. R a 
món Ossorio y Bellooh.—Día 6, núm. 159. 
Dirección general de la Deuda y Clases 

Pasivas 
Nombrando aspirante á ofioial de 1. a clase 

con carácter provisional á D. Antonio D u -
bois.—Día 2, núm. 156. 

Nombramiento igual al anterior referente 
a l D. Juan Madariaga, D. Federico Carear y 
D. José Con molerán.—Día 16, núm. 168. 

Instituto GeográJico y Estadístico 
Circular á los aloaldes, sobre la Estadís

tica de artículos de consumo y tipos de jo r 
nales.—Día 6, núm. 159. 

Idem á los idem, sobre las variaciones 
ocurridas en los respectivos Ayuntamientos. 
— D i a 7, núm. 160. 

Administración de Hacienda 
Ciroular á los Ayuntamientos interesando 

datos sobre ingresos por renta de bienes de 
propios y arbitrio de pesas y medidas.—Día 
8, núm. 161. 

Anuncios oon instrucciones á los alcaldes 

sobre el servioio de carruajes. —Día 12, nú
mero 164. 

Estado de liquidaciones por el concepto 
de matrículas y cédulas personales. - D i a 26* 
número 176. 

Tesorería de Hacienda 
Declarando iuoursos en el primer grado 

de apremio á contribuyentes de la Zona 1. a— 
Día 1.°, núm. 155. 

Nombrando auxiliares del agente ejeoutl-
vo de la 4 . a Zona á D. Juan Bustos Videa y 
D. Lu is Colas Heredia.—Día 1.*, núm. 155. 

Deolarando incursos en el pr imer grado 
de apremio á contribuyentes de la Zona 8. a — 
Día 2, núm. 156. 

Igual a l anterior referente á igual Zona.— 
Día 2, núm. 156. 

Idem a l íd. referente á la zona 5.a—Día 2, 
número 157 

Idem a l íd. referente á la misma Zona.— 
Día 7, núm. 160. 

Idem a l íd. referente á la Zona 2.a—Día 7, 
número 160 

Id. a l i d . referente á la Zona de Aloalá. 
—Día 9, núm. 162. 

Idem, a l i d . referente á la Zona 4.a.—Día 
9, núm. 262. 

Idem a l id . referente á la Zona 1.a.—Día 
10. núm. 163. 

Idem a l i d . referente á las Zonas 2 . a y 
5.a.—Día 13, núm. 165. 

Expedientes de apremio seguidos contra 
D. José Pérez Jordán y otro por l a Agencia 
Ejecutiva de l a 5 . a Zona.—Día 16, núm 168. 

Deolarando inoursos eu e l primer grado 
de apremio á contribuyentes de la Zona 4 . a 

—Día 16, núm. 168. 
Igual a l anterior referente á las Zocaa 1.a 

y 4 a — D i a 17, núm. 169. 
Nombrando aux i l ia r del agente ejeoutivo 

de la Zona de Torrelaguna á D. Balbino 
Sanz.—Día 19, núm. 170. 

Declarando inoursos en el pr imer grado 
de apremio á contribuyentes de la Zona 9 . a 

—Día 19, núm. 170: 
Igual a l anterior referente á la Zona de To 

rrelaguna.—Día 5»0, núm. 171. 
Nombrando auxi l iar del agente ejeoutivo 

de Getafe á D. Aurel io Fernández Re tana. 
Día 23, núm. 174. 

Declarando inoursos en el pr imer grado de 
apremio á oontribuyentes de la Zona cuarta. 
-Día 26, núm. 176. 

Itinerario para la cobranza de las contr i 
buciones en loa pueblos que comprende l a 
Zona de <¿etafo. —Dia 27, núm. 177. 

Igual a l anterior referente á Colmenar 
Viejo.—Día 27, núm. 177. 

Declarando inoursos en e l primer grado 
de apremio á contribuyentes de laa Zonaa 
1. a, 2 . a , 3 \ 4 . a y 5.a—Día 28, núm. 178. 

Deolarando inoursos en e l primer grade 
de apremio á oontribuyentes de la Zona se
gunda. -Día 29, núm 179. 

Expediente de apremio seguido por la 
Agencia Ejecutiva de la Zona primera oon
tra D. Fernando Armada y otro - Día 30, 
núm. 180. 

Itinerario de los días en que ha de tener 
efecto l a oobranza voluntaria de las contr i 
buciones en l a provinoia. Día 81, número 
181. 

A. Alonso, impresor. —BarHeri, 8, Madrid, 


